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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320170068700 

 

REF: Liquidación de Sociedad Conyugal de Jairo Castellanos Ardila contra 
Rosalba Carvajal Silva 

 
 
     Tener en cuenta que en audiencia de fecha dieciséis (16) de mayo de 2023, se 

tuvo por revocado el poder otorgado por el señor Jairo Castellanos Ardila al 
abogado Edgardo Sierra Guauque. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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